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den habían circulado haciéndolo figurar come, 
colaborador de un atentado que se supone próxi
mo contra la representación nacional, procla-• 
mando la dictadura de S. E. 

Et Gobierno supremo que está y esta;á siem_ 
pre resuelto á reprimir con severidad toda in
tentona, aunque estuvieran apoyadas por la fuer
za armada, estima como es debido los leales y· 
patrióticos sentimientos que V. E. expresa en 
ese documento, y le es muy grato confirmar la 
eerteza gue ya tenía de seguir contando con sus 
buel)os servicios en favor de las instituciones que 
la nación se ha dado, y que el Gobierno sosten
drá hasta el último extremo, no sólo porque tal 
es el deber que se ha impuestQ y sabrá cumplir 
sino también por estar en la plena y profunda, 
persuasión de que aquéllas no se reforman con 
asonadas ni con motines, múuho menos cuando. 
ellas mismas establecen los medios por los eua
les debe llegar á ese resultado para que sea lé-• 
gítima la expresión de la voluntad nacional. 

Tengo la honra de decirlo á V. E. en respues
ta, rénovándole'

0

Ías segurid'ad~s dt:Jiu lt¡,nta 
consideración. · 
• Dios y libertad, México, Diciembre 14 de· 
1857.-Juárez.-Excmo. Sr, Gobernador .deL 
Estado de Jalisco, General D. Anastasio -:Pa
rodi, 

.. 
.' 1 

INICIATIVAS Y DECRETOS 

En honor del general Guerrero 

Proposición hecha por l~,úudada11o~Banuet,Juá
rez y .Jfimiaga m la cámara de diputados del 

H. congreso de/ E;tado,,en la sesión del á/a I6 
de febrero de¡ año de I333. 

Honorable cámara: 

Los que suscribimos tene¡nos el honor de po
ner á la deliberación de esta H. cámara el pro
yecto de decreto con que quisiéram~ que se 
honrara el Estado de Oaxaca, po~ ,gnien ~ep¡e
senta¡nqs, y á...quien por lo mismo le deseamos 
todo el engrandecimiento -q¡¡e, sea posible. Las 
razones que nos han obligado á gestionar de es
ta manera como son tan obvias y tan del agra
do de tddos lds'ba~ai.1),~ii95¡ y'JJlleJ59~ \o mismo, 
y porque queremos tener la complacencia de 
publicar nues.tros conceptos c11anto nos sea <i~
ble, las reservamos para el dla dala discusión, 
suponiendo ~uerdamente sera macha la concu
rrencia como que se va á tratar ile honrar á la 
menwria ilel padre ele \Qs. mexicqn¡,s,-víctima 
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desgraciada del tirano más bárbaro que se viera 
en el mundo. 

PROYECTO DE DECRETO. 

4rt, 1 ! El estado libre, indepeu(\iente y SO· 

berano de Oaxaca declara que [os restos de la 
ilustre víctima de la villa de Cuilapan le perte
cen e)l.propiedad, " 

Art. 2~ La expresada villa se denominará en 
lo sucesivo Ciudad de ('Juernrotítlán. 

Art. 3~ Se invita á las• D~ Guadalupe Her
h'ández, viuda de Guerrero, para que visite el 
sepulcro del héroe, en el concepto de que su 
viaje, tanto de venida como 4e retorno, lo .hará 
á expensas del estado, para lo que se autoriza 
plenamente al poder ejecutivo. 

Art. 4º Se deélara ciudadano oaxaqueño al 
Sr. D. Mariá!lo Riva Palacio, hijo político del 
ilnado geheral. 

Oaxaca; fe~rero 16 de. r833.-Franásc~ Ba
nflet.-Be/iilo Jutre.z.-Joaqtdn Mimiliga. 

• La llave de la 1,1:rna q~e encierra JO~ .res-
tos del general cuerréro 

La .kont1rable cámara ti,, diputados, en. sesMn del 
d(,i 25 de 1t6rit, atdt'd,flo sig-uknte: 

r El presidente de la cámara de dip'uta<los del 
éstado 'Custodiará, en c11mplimiento de la ley, 1la 
!lave de la urna que encierra los venerábles res-

219 

tos del general Guerrero,. poniéndola sobre su 
pecho, del que la quitará.sólo para entregarl;, á 
su sucesor. 

En los reoe:;os (\e la. cámara conserva.rá este 
depósito el último presidente, quien se -presen
tará á entregarla á SJJ sucesor, en la primera se
.sión pública que pi:esida. 

Cuand9 falleaca el presidente de la cJíma1a, 
deberá el vicepresidente, ó el qu~ ejerza legal
mente sus funciones, presentqrse en su casa ltte
go que sepa su muerte, y recogerá la llave de sil 
viuda t\ albacea, ó de la persona más allegada • al difunto, p11ra conservarla h¡¡sta poder entre-
garla al nuevo presidente. 

Lo q_ue de orden de la misma.cámara daw.os 
al J}úblico pat11 ~u oonocimieoto. 

Oaxaca, abdL 25 ' de 1833.-Luü Orosco,--:; 
Benito Jildrez, Secretarios. ., 

~xpUislón de espaftoles 

GoBrnitNo DEL EsT'ADo. 

El ciudatlnno Ramlfn Ramírez de' Ag,uifar ,.f.ober-
11ador interino de! esl{ztÚJ !ibnrl~ Oáxacá, á to
dos sus haóitá,;tes hago saber: ·que el soberano 
congres,o del ,mismo ka tenüiO · á bien de/retár 
lo qttf sigue: 

Decreto núm. 33.-E I congroo quiotG. cons- ' 
titucional del estado ha tenido á bien decretar 
,lo ·que sigue: 

1 

! . 
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Atr. ,~ Serán lanzados del Estado todos los 
españoles residentes en él, dentro del preciso 
término de tres dfas los que habitan en la capi
tal, y dentro de quince los radicados en los .de
más pneblos. 

Art. z~ Se exceptúan sólamente aquellos que 
al tiempo de la publicación 'de esta ley, se ha
.nen de notoriedad pública, flsicamente impedi
dos, .entre tanto dure el impedimento, sin qúe 
se les admita ninguna otra excepclón, sea de 
la clase que fuere. 

¡.rt. 3~ Los contraventores de esta ley, los 
que directa 6 indirectamente contribuyan á ha, 
ceda ilusoria, sufrirán los primeros la pena:de 
mil á tres mil pesos de multa, 6 dos años de tra
bajos de obras ptiblicas con grillete; y los se
gundos, la de einco años de destierro fuetá. del 
estado. 

Art. 4° El gobierno hará que esta ley tenga 
todo su efecto en _el térll!ino prefijado en el la, 
bajo su más estrecha resporisabfüáad. 

Lo tendrá entendido e) gol¡e¡-~adou:lel .esta
do, para su cupli~iento,-:y .que se i~prima, P\l· 
bliqoe y circule. · ' 

Dado en el palacio del congreso de Oaxaca 
á _r4 de junio tle 1833,,Beni(o .fí+árez, diputa
do presidente.-Juan Basconzelos, senador pre
sidente.-Mco/ás Maria Rojas, diputádó"secre
tario.-José Santiago : 'Uem/Í(!'Ía, senadot se
cretario. 

Por tanto, mando á todas las autori,:fa;des que 
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guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar el 
presente decreto en todas sus partes. 

Dado en Oaxaca á 15 de junio de 1833.
Ra1111ín Raml,·ef de Ag11ilar,-Jr1111J Ignado Nú-
17.ez, secretario interino. 

Las causas cte robo y asalto 

Honorable Cámara: 

No obstante el empeño que tienen las auto
ridades políticas para evitar los robos que súe
len cometerse en nuestros caminos y poblado. 
nes, no se ba logrado el total exterminio de los 
malhechores que en esos últimos días han tenido 
la audacia de hacer frente á la fuerza qtte los 
perseguía en el partido de Tlacolula. Ese hecho 
escandaloso ha causado puramente grande .alar~ 
ma en los ciudadanos, porque afotmnadamente 
no son frecuentes en el Estado los atentados de 
esta naturaleza. El gobierno ha dictado las medi
das- más eficaces para la persecución de esos· cri • 
minales, y puede asegurar que muy pronto serán 
aprehendidos y consignados al juez competente. 
¿Pero serán castigados tan breve y tan irremi
siblemente como corresponde, para satisfacer la 
vindicta pública? Los esfuerzos del gobierno y de 
sus agentes ¿no serán burlados con la impunidad 
de los reos? Los 'Ciudadanos que prestan auxi
liosá las autoridades, ¿podrán tener la seguridad 
de que los malhechores por una compasión mal 
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entendida, 6 por el ~bandono de los jueces uo 
volverán á los pocos días á disfrutar de la liber
tad de que abundan y á ejercer ruines vengan
zas contra sus perseguidores? ¡Ojalá, señor, que 
yo pudiera tener la satisfacción de dar una res
puesta afirmativa á esas preguntas; pero una 
dolorosa experiencia me obliga á decir que no: 
primero, porque las Causas de los famosos crimi
nales se encuentran, generalmente hablando, em~ 
polvadas en los archivos de los juzgados, ya por 
la indolencia de algunosjueces, 6 ya por los trá
mites dilatorios <le la justicia, pues, por la mal 
entendida lenidad de esos funcionarios, se aplica 
á los reos una pena suave, que por no ser pro
porcionada á la enormidad de sus crímenes no . . . , 
suve para su castigo y escarmiento ó lo que es 
peor todavía, se les pone en libertad bajo de !ian
za, para evitar el trabajo de continuar la .causa 
por tódos sus trámites; y segundo, porque no ha 
habido la suficiente energía para exigir y hacer 
efectiva la responsabilidad de los magistrados y 
jueces que no se dedican con empeño y activi
dad á la instrucción de las causas y á la termi
nación de éllas, por medio del fallo justo y se
vero, que reclama la sociedad ofendida. 

El gobierno cree que es llegada la época de 
remediar este mal, restringiéndose los trámites 
y términos dilatorios de los procesos en cuanto 
sea compatible con la natural defensa de los 
reos, y castigándose irremisiblemente á los jue
ces que, con su abandono, favorecen la impu-
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nidad de los criminales. Con tal objeto, someto 
á la sabia deliberación de la honorable cámara 
el siguiente proyecto de decreto: 

Art. 1? Toda causa de robo y asalto se con
cluirá en primera instancia. dentro del perentorio 
términ6 de veinte días, inclusive los feriados, si 
para ello no hubiere obstáculos insuperables. En 
segunda y tercera instancia-se concluirán, den
tro de quince días, en cada una de ellas. 

Art. z? Los magistrados y jueces en sus ca
sos respectivos, podría•n aumentar las hótas de 
despacho señaladas en las leyes, restringir los 
términos que las mismas han establecido para 
las demás causas, y omitir la práctica de aque
llas diligencias que no conduzcan á la compro
bación del cuerpo del delito, y á la averiguación 
del delincuente. 

Art. 3? Luegoqueaparezca comprobado que 
alguno ha cometido el delito de roho 6 asalto 
porque se le juzga, se continuará la causa hasta 
definitiv..as,sinque sirva de excusa, para demorar 
su conclusión, la falta de alguna declaración, 
careo ·ni otras diligencias-que sean inconducen
tes para aumentar ó disminuir la culpabilidad 
del reo. 

4• Toda persona qué sin causa legalmente 
justificada, se negare á aceptar el cargo de de
fensor de los reos, ó que habiéndolo aceptado 
no hiciere la defensa dentro del término que se 
le señalare, pagará una multa desde 10 hasta 
50 ps., que el juez de la causa hará efectiva en 
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el acto y bajo su más estrecha responsabilidad 
doblándose esta peua, si fuere abogado la per
sona que cometiere esta falta. 

Art. 5• Por cada día que demoraren los jue
ces y magjstrados el despacho de las causas, se 
les. rebajará el sueldo que venzan en .ese día, Los 
magistrados harán efectiva esta pena respecto 
de los jueces inferiores, y el gobierno respecto de 
los magistrados,. á cuyo efecto.y para que se exi
ja la respQnsabilidad, si hubiere lugar, luego que 
concluya una causa, se remitirá inmediatamen
te al gobierno, que la devolverá den.tro de quin
ce días, en cuyo término dirigirá su excitativa 
correspondiente á la autoridad competente, si 
hubiere mérito para que se de.:lare haber lugar 
á la formación de causa contra los magistrados. 

Art. 6? A los magistrados y jueces que ante:, 
del término señalado en el art. r~, concluyeren 
algunas de las causas de que trata este decreto, 
les mandará dar el gobierno una gratificación 
que no exceda de la mitad del sueldo que ven
cieren en los días que hubieren invertido en la 
susta11ciación y terminación dela causa, y ade. 
más se anotará en sus respectivos títulos este 
servicio, que les servirá de mérito especial. 

Oaxaca, Julio r2 de 1848.-Benilo Juárez. 
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Tedeum por la Instalación de la 8~ Legis
latura constltuctonal del Estado 

El C . .Benito juMez, gobernador i:onstitucUmal 
del Estado libre ;y soberáno de Oáxaca, á todos 
sus 1tabi/a11tos hago saber: 

Que debiendo darse al acto de la instalación 
<lel pctavo congreso constituyente del Estado 
toda la solemnidad que sea posible, he dispuesto 
se observen las prevenciones siguientes: 

Primera. AJ ponerse el sol el día primero de 
Julio inmediato, por el espacio de media hora 
habrá un repique general á vuelo en todas las 
iglesias de esta capital y la artillería hará las sal
vas correspondientes. 

Segunda. Todas las autoridades, corporaóo
nes y empleados que concurren á las funciones 
de tabla, y todos los ciudadanos que quieran 
asistir á la apertura de las sesiones, se reunirán 
en el salón del Exmo. ayuntami~nto d_e _esta ca
pital á las once de la maiiana del día dos, para 
que media hora después se dirija la comitiva, 
presidida por el gobernador del Centro, con la 
escolta respectiva al palacio del congreso. 

Tercera. Concluido el acto de lainstalación, 
que se solemnizará con salvas de a<tillería y re
piques á, vuelo en todas las iglesias, se dirigirá 
la comitiva. presidida por el goberoador del Es
tado, á la Santa Iglesia Catedral, donde se can
tará un solemne Te Deum en acción de gracias ,, 

' \ 
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al Todopoderoso por este plausible suceso, y en, 
seguida pasará al palacio del gobierno, donde
se disolverá. 

Cuarta. A continuación se publicará por ban
do solemne el decreto de instalación de la oc
tava legislatura constitucional del Estado. 

Quinta. La víspera y el día de la instalación 
los edificios públicos se adornarán como se acos
tumbra en los días de gran solemnidad, y de las, 
si•ete á las once de la noche habrá serenata en 
la alameda, que el gobierno del Centro cuidará 
se ilumine, dictando además las providencias. 
convenientes para la mayor solemnidad de este 
suceso importante. 

Por tanto, mando se imprima, publique y cir
cule á quienes corresponda para su cumplimien
to. Dado en el palacio del gobierno de Oaxaca 
á 30 de Junio de 1848.-Benito Juáre:.-lYia
nuel Maria Ton>, secretario. 

Pensión á los magistrados y Jueces que 
se lnutlllce'n en actual servicio 

Señor: 

En las diversas exposiciones que h.e presen
tado á vuestra honorabilidad, se nota el empe
ño que se ioma por 1as autoridades para que 
la justicia se administre con la prontitud é im
parcialidad que corresponde. A este empeño es 
debido el que se vean sometidos á un juicio y 
castigados oportunamente á los jueces superio-
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resé inferiores, luego que por malicia, ineptitlld 
ó abandono tienen la desgracia. de faltar á sus 
sagradas obligaciones. Así es como se ha con
seguido restahlecer el imperio de la justicia en
tre nosotros; pero si bien es verdad que vues
tra honorabilidad en sus medidas legislativas, 
respecto del ramo de justicia, y el gobierno en 
la ejecución de ellas, deben ser inexorables pa
ra perseguirá los jueces prevaricadores y vicio
sos, también lo es que debe dispensarse toda 
clase de consideraciones á los que por su cons
tante dedicación al despacho y por su honradez 
probada, se sacrifican en la carrera de la judi
catura. Verdad es que el estado:denuestras rea
tas no permite awnentar Jas dotaci0oes de nues
tros magistrados y jueces, de manera que puedan 
er.onamizar parte de susvencimiento.s pi¡i.ra auxiR 
liarse en su vejez 6 para dejará sus familias al 
gún pequeño reeurso que las libre de la menQi
cidad; mas y.a que esto no pueda hacerse por 
ahora, creo que se pu.ede, sin grande sacrificio 
del erario, prestar.se algún auxilio á los jueces y 
magistrados que por su avanzada edad ó por 
cualquier otro accidente indeperulient-e de su 
voluntad -se inutilicen en .actual serv,icio públi
co; atendiéhdoEe para ello el lll'tÍm.ero de años 
que hayan servido y la l:\onradez y actividad 
con que hayan desempeñado su encargo. Una 
parte, aunque pequeñ.a, .que ~e les señale•del 
sueldo que disfrutaban ai' tiempo de s11 inutili
zación, les servirá de auxilio y de una prueba 
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de la consideración que el Estado dispensa á 
sus buenos y leales servidores. 

Yo no dudo de que vuestra honorabilidad to
me en consideración esta exposición; pero como 
la medida que se dicte debe surtir sus efectos 
para lo futuro, me parece oportuno recabar de 
vuestra honorabilidad una resolución excepcio
nal para un hechu ya consumado. D. Francisco 
Palacios que servía al juzgado de Teposcolula, 
se vió en la necesidad de renunciarl0, porque la 
enfermedad de la vista que se contraj0c por su 
asidua y larga dedicación al despacho de la ju
dicatura, se le agravó y lo imposibilitó para el 
trabajo; dando además una prueba de honradez 
y patriotismo, porque en vez de solicitar licen 
cia con sueldo ó retener el juzgado como pudo 
hacerlo, $e desprendió de él absolutamente lue
go que se consideró inútil para su despacho. De 
aquí es que, después de muchos años de servir 
con suma laboriosidad y honradez en el ramo 
de justicia, hoy se encuentra en su avanzada 
edad agobiado por la enfermedad y por la mi
s·eria. Justo es, pues, que á ese buen servidor del 
Estado se le ministre algún auxilio en lo.s pocos 
años que le quedan de vida, y por tanto no de
be.extrañarse que agregue un artículo, relativo 
á este individuo, al proyecto que tengo el ho
nor de someter á vuestra deliberación. 

Art. 1 ° En lo sucesivo.todo magistrado, juez 
ó asesor que de pública notoriedad sefoutiliza
re en actual servicio de su destino, disfrutará. de 

229 

una cuarta parte, de una tercera, de una mitad: 
de dos terceras partes 6 de tres cuartas partes 
del sueldo que disfrutaba en la fecha de su inu
tilización, seg{m e1 número de años que haya 
servido, y la honradez con que se haya condu
cido en el despacho. Si ha servido dos años dis
frutará de una cuarta parte: si cuatro, de una 
tercera parte: si ocho, de una mitad: si doce, de 
dos terceras parte_s: y si quince ó más, de tres 
cuartas partes-. 

Art. 2? El gobierno señalará estas pensiones 
previa la formación de un expediente en que se 
haga constar plenamente la inutilización del in
teresado, y las démás circunstancias que se ex
presan en el art. 1° anterior. 

Art. 3~ Por la muerte del empleado, su viu
da seguirá disfrutanclo de esta pensión; pero si 
muriere ó contrajere µuevas nupcias, la disfru
tarán los hijos mientras no tomen estado. 

Art. 4~ La pensión que se señala en los a,r
tículos ~nteriores, cesará siempre que el emplea. 
do que la haya obtenido sanare de la enfermedad 
que lo inutilizó para el servicio. 

Art. 5~ :,e concedealexjuez D .. Francisco J;>a-
1acios una pensión de cuarenta pesos, que dis
frutará durante su. vida. 

Oaxaca, Julio 5 de 185r,-Benito Juárez . . 


